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OS 19 ISICE. Ty 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

  

Yo Francisco Abdón Calderón García en calidad de gerente de la compañía de 

transporte mixto “14 de Julio “de la parroquia imbana, cantón Zamora, provincia de 

Zamora Chinchipe, anté listed comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo21 de la Ley de compañías, comunico que en la compañía “14 

de julio “ de imbana se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se 

detalla: 

CEDENTE; Señor Luis Ervique León Vargas con cédula N2 1102905658 y su conyugue 

Carmen Teresa Ramíred Rogel con cédula N* 1101494299 

CESIONARIO Miguel Ángel Lozano Quizphe con cédula N2 1900484872. 

Las acciones que se ceden son en total de ochenta con el valor de un dólar americano   

  

por cada acción. 
Y 

Se deja constancia que la presente transferencia de Acciones, se halla Inscrita en el 

libro de Acciones y Acciphistas, con fecha 18 de Noviembre del 2011. —. 

Sin otro particular que comunicar, le solícito se realice el registro de la presente 

transferencia. 

Atentamente   
GERENTE DE LA COMPAÑ 
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CESION DE DERECHO 
Ss A> 

Comparecen a la celeb 
ENRIQUE LEON VARGAS 
que para efectos de esí 
celidad de CESIONARIO 
comparecientes son ecu 
por esta ciudad de Loj 
comparecen a la celebr 
forma Hibre y voluntaña. 

SEGUNDA. ANTECEDE 
CARMEN TERESA RA 
COMPAÑÍA DE TRANS 
parroquia Imbana, de la ( 
de ochenda acciones. 

TERCERA: OBJETO. 4 
VARGAS y CARMEN 
tienen e hien ceder s fa, 
acciones que posee enta 

y 

CUARTA: CUANTA! 

GUINTA- Los cedentes 
COMPAÑÍA DE TRANS 
paroaa imbána. vbaga 
sentido de que se tatome: 

SEATA Los cedentes m 
en ninguna de tas obligas 
saneamiento de Ley.- 

SEPTIMA. ACEPTACION. 
contrato, fo aceptan en Bl 
12 de noviembre 2011. 

     

  

     

    

sa 

an 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “44 DE JULIO 

21ón del presente documento por una parte los señores LUIS 
Sy CARMEN TERESA RAMIREZ ROGEL, casados entre si; y 
contrato se los denominarán los CEDENTES y, por olra, en 
el señor MIGUEL ANGEL LOZANO QUIZHPE, divorciado, los 
ríanos, domiciliados en esta ciudad de imbana, y de tránsito 

, Capaces fegaímente para contratar y obligarse, quienes 
jan del presente documento, por sus prapios dejechos, en 

  
ln   iTES- Los señotes UMIS EMBIQUE LEON WARGAS y 
REZ ROGEL en fa actualidad son socio accionista de la 
DORTES MIXTO “94 de HARO SAS, con denichio en la 

iudad de Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, con un total 

adiente sl pesente, los señores UNS ENRIQUE LEOM 
SA RAMIREZ ROGEL, en forme dbre y voluntariamente, 

del señor MIGUEL ANGEL LOZANO GUIZAPE, les ochenta 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES MIXTO “44 DE JULIO S.A.” 

eaerte cesiño de derechas es indeterminada. 

utorizan al cesionario para que concurra. a las oficinas de la 
TES MIXTO “14 DE JULIO S.A”, con domicilio en la 

valer sus dererhas deriro de la Compañía en mención, en el 
en cuenta tomo nuevo accionisia 0 sotio. 

pninestan que hasta la presente fecha no se encuentra en mora 
iípnes o cuotas con la Compañía, caso contrario se somete al 

Enleradas las paries del conlenido y efecios del presente 
totaídad y para constancia, firman en fa ciudad de Loja, hoy 

  

LUIS EN 

2 

Abs       

f 

RGAS CARMEN TERESA RAMIREZ ROGEL 

GUILHPE    



Loja, doce de noviembre del dos mil once, a las 08h30, ante mi, doctor Galo 
Castro Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal de Loja, comparecen los señores 
LUIS ENRIQUE LEON VARGAS y CARMEN TERESA RAMIREZ ROGEL, casados entre 
si ; y MGUEL ANGEL LOZANO QUIZHFE, divorciado; con el objeto de reconocer su 

fima y rúbrica estampada en el documento que antecede.- Al efecto el señor 
notario previas las explicaciones de las penas de perjuño, ofrecieron decir la 
verdad, en toúo lo que supieren y les fueren pregurmiado, e mierrogados que 
fueron sobre si tas firmas y rúbricas donde se lee “Luls León” * liegible” e e legile" 
manifestando que si, que son de su puño y leia y que fas reconoce como tales, 
tas mismas que acostumbran a estampartas para legalizar todos sus actos, tanto 
públicos como privados.- Leida que les jue Ja presente acia, se atinman y ratifican 
doy lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto conmigo el notario que 

e.- 

   

  

EZ ROGEL 

M ZANO QUIZHPE 

  

  


